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ACTA CORRESPONDIENTE A LA REANUDACIÓN DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LP-INE-003/2020, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA PARA EL SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO 
POR INTERNET PARA MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

A través del sistema electrónico CompralNE, se lleva a cabo el acto de reanudación de Junta de 

Aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-003/2020, para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de reanudación de junta de aclaraciones a la convocatoria de 
Licitación. 

2. Preguntas a las respuestas otorgadas, presentadas por los licitantes. 

3. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino en mi carácter de Jefa de Departamento de 

Licitaciones e Invitaciones adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 14:00 horas del día 16 de abril de 2020, declaro formalmente abiertos tos 

trabajos para reanudar el acto de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica, No. LP-INE-003/2020, convocada para ta contratación de "Servicios de 

auditoría para el Sistema de Voto Electrónico por Internet para Mexicanos Residentes en 

el Extranjero". 
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ACTA 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del 16 de abril de 
2020, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de reanudación de junta de aclaraciones y 
se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO) mismo que se encuentra vigente 
en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, así como lo establecido en el Acuerdo INE/JGE34/2020 de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan medidas preventivas y de 
actuación con motivo de la Pandemia del COVID-19, se convocó a participar de manera 
electrónica a los servidores públicos, que deberán asistir a quien preside el acto, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 del REGLAMENTO, siendo un representante del área técnica o 
requirente de los servicios objeto de la contratación, de la Dirección Jurídica y asesorados por 
un representante del Órgano Interno de Control del Instituto, a fin de que se resuelvan en forma 
clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos 
contenidos en la convocatoria, en el día y hora previstos, para llevar a cabo el presente acto de 
reanudación de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
No. LP-INE-003/2020 de conformidad con el numeral 6.1 de la convocatoria.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------------
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos de 
lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, este acto fue presidido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa de Departamento de 
Licitaciones e Invitaciones, del Instituto Nacional Electoral.-------------------------------------------------
------------------~---~-~~~ 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento en el acta que 
se publicó el día 15 de abril de 2020, que de conformidad con lo establecido en el artículo 62 
fracción II segundo párrafo de las POBALINES y el numeral 6.1.3 fracción II de la convocatoria, 
que, se recibieron preguntas a la respuestas otorgadas, conforme a las constancias que obran 
en el expediente de contratación, por parte del licitante que se enlista a continuación.--------------

No. Licitante -

1 Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

.~~~-------------------------

Total 

Núm. De 
Pre untas 

4 

4 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo que, en el presente acto, se da respuesta a las preguntas generadas de las respuestas 
otorgadas, por parte del área requirente, mismas que forman parte de la presente acta como 
Anexo 2 Preguntas a respuestas.----------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------~-------------------------
Por lo anterior, se dio contestación a la totalidad de preguntas realizadas por parte de los 

, licitantes, para la presente contratación.---------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido quien preside informa que el acto de presentación y apertura de 
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proposiciones se llevará a cabo el día 23 de abril de 2020 a las 12:00 horas, las 
proposiciones se presentarán a través del sistema electrónico CompralNE firmadas 
electrónicamente con una FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA VÁLIDA, generando los 
sobres que resguardan la confidencialidad de la información .--------------------------------

De conformidad con el artí_culo 39 tercer párrafo del REGLAMENTO y el numeral 6.1.3 fracción 
111 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma convocatoria, así como su 
Anexo 2 Preguntas a respuestas y el Anexo 1 Solicitudes de Aclaración, mismo que forma 
parte integrante de la primera acta publicada para este procedimiento, de tal forma que los 
licitantes deberán considerar su contenido para la debida integración de sus ofertas técnicas y 
económicas. -------------------------------~---------------------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen y al calce, sin que la falta 
de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-----------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de esta 
fecha esta acta estará disponible en la dirección electrónica: http://www.ine.mx / Servicios INE / 
Proveedores y Contratistas / Licitaciones, y a través del sistema electrónico CompralNE 
consulta de procedimientos vigentes y concluidos, en la misma ruta. -------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente junta de 
aclaraciones siendo las 14:15 horas. ---------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Alma Olivia Campos Aquino 

Área que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
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1 de 8 

 

 

Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

1 20 y 21 
Respuesta la pregunta 7 de 

Deloitte Asesoría en Riesgos, 
S.C. 

Re-pregunta 

Se informa al INSTITUTO que dentro de la 
respuesta al estudio de mercado con fecha del 
24 de diciembre del 2019 que solicitó a mi 
representada, acorde lo solicitado por la 
convocante se hizo llegar la relación de 
contratos para la validación de la experiencia, 
especialidad y cumplimiento. 

Dentro de la información proporcionada se 
menciona que uno de los contratos con el cual 
mi representada podría obtener la mayor 
cantidad de meses acreditar lo solicitado en la 
convocatoria.  

Debido a que la convocante, ya contaba con la 
información anteriormente mencionada previo a 
la convocatoria, se solicita amablemente a la 
convocante, pueda reconsiderar su respuesta y 
permita que los contratos que puedan 
presentase puedan ser a partir del 1 de enero 
del 2013, toda vez que como esto no está 
limitado por los POBALINES del INSTITUTO, 
mismos que permite que los contratos a ser 
presentados pueden tener hasta 10 años de 
antigüedad 

 

¿Se acepta nuestra solicitud? 

 
Se precisa que para acreditar los 
puntos del Subrubro 2.1 
“Experiencia y Especialidad del 
Licitante”, se acepta la 
presentación de contratos por 
parte de los Licitantes con 
vigencia a partir del 1 de enero 
de 2013. Sin embargo, para 
efecto de contabilizar los meses 
del periodo de prestación del 
servicio en el rubro de 
Experiencia, sólo se 
contabilizarán los meses que 
se encuentren en el periodo 
comprendido del 01 de enero 
de 2015 hasta antes de la fecha 
de inicio del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones.  
 
Es decir, se acepta la 
presentación de contratos 
anteriores a 2015, siempre y 
cuando estos hayan continuado 
su vigencia durante 2015 o años 
posteriores, de manera que 
serán cuantificados en los 

Unidad Técnica de 
Servicios de 
Informática 
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

 

En caso de negativa se solicita a la convocante 
precise y aclare, el motivo por el cual teniendo 
previamente la información sobre temporalidad 
de los contratos, deliberadamente opta por no 
contemplar que los contratos puedan ser 
presentados a partir del año 2013, toda vez que 
esto afecta a la evaluación en los puntos y 
porcentajes de mi representada, así como 
estaría limitando nuestra participación, pudiendo 
favorecer a otros participantes. 

 

periodos de tiempo a partir del 01 
de enero de 2015, con 
independencia de que su inicio 
haya sido previo a esa fecha. 
 
Lo anterior en virtud de que, si 
bien es cierto que en la 
investigación de mercado se 
acreditó que su representada 
cuenta con contratos que datan 
de 2013, también lo es que la 
mayor parte de contratos 
acreditados durante dicha 
investigación de mercado no 
cuentan con esa temporalidad. 
Por lo tanto, de aceptarse su 
propuesta se estarían afectando 
las condiciones de igualdad y de 
competencia para los demás 
Licitantes. 
 
Finalmente, es de señalar que 
con base en la investigación de 
mercado la preponderancia de 
los contratos es a partir de 
2015.  
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

2 28 y 29 
Respuesta la pregunta 13 de 
Deloitte Asesoría en Riesgos, 

S.C. 

 

El INSTITUTO respondió que “Conforme a lo 
estipulado en el subrubro 4.1 “Cumplimiento de 
contratos” la o las cartas de satisfacción del 
cliente pueden ser firmadas por el gerente, 
administrador del proyecto o por el 
representante legal del LICITANTE.” 

 

Re-preguntas 

A. Solo para ratificar que las cartas de 
cumplimientos de contratos pueden ser 
firmadas por el representante legal del 
LICITANTE y no necesariamente por el 
representante legal del CLIENTE del 
LICITANTE. 

¿Es correcto? 

 

B. ¿Es correcto interpretar que las con la 
firma del representante legal de la 
LICITANTE en las cartas de satisfacción 
solicitadas, es más que suficiente para 
acreditar este requerimiento? 

¿Es correcta nuestra interpretación? 

 

 
 
Respuesta a repregunta A 
 
Se precisa que la carta o cartas 
de satisfacción del cliente, 
deberán estar firmadas por el 
administrador del proyecto o 
por el representante legal del 
CLIENTE. 
 
 
Respuesta a repregunta B 
 
Conforme a lo señalado en la 
respuesta a la repregunta A, se 
hace la aclaración de que para la 
acreditación de este 
requerimiento es necesario 
que la o las cartas de 
satisfacción presentadas 
estén firmadas por el 
administrador del proyecto o 
por el representante legal del 
CLIENTE. 
  

Unidad Técnica de 
Servicios de 
Informática 
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

3 34 a 37 
Respuesta la pregunta 17 de 
Deloitte Asesoría en Riesgos, 

S.C. 

 

El INSTITUTO responde que “No se requiere 
que el Dictamen sea firmado por un contador 
público”. 

 

Re-pregunta 

¿El dictamen debe de estar apegado a normas 
de auditoría generalmente aceptadas para 
auditorías de estados financieros (NAGA) que 
tienen obligatoriedad para los socios del 
American Institute of Certified Public 
Accountants AICPA (Instituto Norteamericano 
de Contadores Públicos Certificados)? 

 

 
Se reitera que el dictamen 
producto de la realización de los 
servicios de Auditoría que son 
objeto de la presente 
convocatoria no se requiere que 
este apegado a las Normas de 
Auditoría Generalmente 
Aceptadas para auditorías de 
estados financieros (NAGA).  
 
Se reitera también que conforme 
a lo señalado en el numeral 2.3.1 
“Entrega del informe final, el 
Dictamen y el Informe de 
Ratificación de la auditoría” del 
Anexo 1 “Especificaciones 
técnicas” de la convocatoria: 
 
El “Proveedor” debe emitir el 
Dictamen sobre el Sistema de 
Voto Electrónico, el cual será un 
documento con el resultado 
final de la Auditoría para el año 
2020, en el que se hará constar 
si el Sistema de Voto 
Electrónico cumple con lo 
establecido en la normatividad 
aplicable, cumple con las 

Unidad Técnica de 
Servicios de 
Informática 
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

pruebas de calidad y cuenta 
con las medidas de seguridad 
necesarias. 
 
Asimismo, se ratifica que 
conforme a lo establecido en el 
numeral 6.6 “Dictamen e Informe 
de Ratificación del dictamen” del 
Anexo 1 “Especificaciones 
técnicas” de la convocatoria se 
tomará en cuenta que: 
 
El “Proveedor” deberá emitir y 
entregar un Dictamen para el 
año 2020; así como emitir y 
entregar el Informe de 
Ratificación de dicho Dictamen 
en el año 2021 al “Instituto”. 
Ambos documentos contendrán 
el resultado final de la 
Auditoría del año 
correspondiente y harán 
constar si el Sistema de Voto 
Electrónico cumple con lo 
establecido en la normatividad 
aplicable, con las pruebas de 
calidad y si cuenta con las 
medidas de seguridad 
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

necesarias. Estos documentos 
deben, al menos, contener: 
 

• La información referente al 

objetivo de la Auditoría, la 

metodología utilizada, las 

pruebas realizadas y sus 

resultados indicando 

únicamente si cumple o no 

con lo requerido. 

• Las características 

generales del Sistema de 

Voto Electrónico, los 

componentes y módulos 

probados, y los resultados 

derivados de la Auditoría 

indicando únicamente si 

cumple o no con lo 

requerido. 

• Los resultados de la 

evaluación, así como la 

evidencia recopilada durante 

la Auditoría. 
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

4 43 y 44 
Respuesta a la pregunta 6 de 
People Media, S.A. de C.V. 

 

EL INTITUTO puede validar que las siguientes 
referencias de patente que tenemos como 
Deloitte cumplen con el requisito solicitado: 

 

Method, system and computer program product 
for using an intermediation function 

http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-
Parser?patentnumber=9875290 

 

Centrally managed and accessed system and 
method for performing data processing on 
multiple independent servers and datasets 

http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-
Parser?patentnumber=9230284 

 

Collective threat intelligence gathering system 

http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-
Parser?patentnumber=8813228 

 

 
No se acepta su solicitud 
derivado de que únicamente los 
licitantes podrán realizar 
preguntas con relación a sus 
respuestas otorgadas.  
 
Aunado a lo anterior su pregunta 
no se relaciona con ningún 
aspecto contenido en la 
convocatoria, por lo que con 
fundamento en el artículo 61 
quinto párrafo de las 
POBALINES que menciona: 
 
… 
 
Las solicitudes de aclaración 
deberán plantearse de manera 
concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos 
contenidos en la Convocatoria, 
indicando el numeral o punto 
específico con el cual se 
relaciona. Las solicitudes que no 
cumplan con los requisitos 
señalados podrán ser 
desechadas por la Convocante. 
… 

Unidad Técnica de 
Servicios de 
Informática 

http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=9875290
http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=9875290
http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=9230284
http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=9230284
http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=9230284
http://patft1.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?patentnumber=8813228


 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
REANUDACIÓN DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NO. LP-INE-003/2020, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA PARA EL SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

 
ANEXO 2 

Preguntas a respuestas  
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Nombre del LICITANTE: Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, inciso, etc.) Repregunta Respuesta 
Área que 
responde 

 
Por lo tanto, su pregunta se 
desecha y formará parte del 
expediente de contratación. 

 
 

-------------------------------------------------------FIN DEL TEXTO------------------------------------------------------- 
 


	acta
	Escáner_20200416
	Escáner_20200416 (2)
	Escáner_20200416 (3)
	Escáner_20200416 (4)
	Escáner_20200416 (5)

	Carátula y respuestas
	Carátula anexo 2
	Repreguntas_LP-INE-003-2020_UNICOM_FIRMADO




